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DELEGACION DE LEON 

pesetas y de dos rail doscientas pese
tas» respectivamente. 

| Los poderes serán bastanteados 
I por el Oficial Mayor Letrado de la 
1 Corporación. 
| Los pliegos de proposiciones se 
\ reintegrarán con 4,75 pesetas y sello 
provincial de una peseta, presentán 
dose en el Negociado de Intereses 
Generalas y Económico^ de la Gor-

i poración en el plazo de v«jinte días 
; hábiles contados a partir del siguien-
I te al en que se publique el anuncio 
í en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

Ampliación plazo solicitud reservas \ cia. de diez a trece horas. 
Se pone en conocimiento de todos L * apertura de proposiciones se 

aquellos cultivadores de trigo y re, ^e"ficara en el Sa oa de Sesiones del 
mQlacha que deseen acogerse a los ?a aS!0 Provincial doce horas 
beneficios de reserva que establece del día siguiente hábil al de termi 
la Circular^liSó. de la Comisaria Ge-, nación del plazo de admisión de 
neral (̂ e Abastecimientos y Trans- * pliegos, en acto público, presidido 
portes publicada en el Boletín Oficial p0r ei de ia Corporación o Diputado 

co delegue y del Secretario de tórnente ano, que el plazo para solí-1 n. t» J 
citar tales beneficios ha sido amplia-ila «"sma. 

La documentación de manifiesto do hasta el día primero del próximo 
mes de Agosto, 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

León, U de Julio de 1956. 
3̂7 El Gobernador Civil-Delegado. 

tea. PWación Prorlncial 
de León 

S U B A S T A 
suhf • ^ t t í a . Diputación celebrará 
cam- para la enajenación de dos 
*miones-automóviles marca G.M.C., 

^toneladas. - -
camí ̂ P0 de licitación será: para el 
mot*0a matrícula LE-3.962, número 
cinco -i0,419*703 el de noventa y 
tQatn- m}* pesetas, y para el camión 
270 594diAQ LE-3 9ei3, número motor 
setas. 13 el de ciento diez miIPe' 

Lo 
fios vSpJÍcitadores podrán optar a los 
^^te S 0 a un0 de ellos so,a" 

La fi ' 
^anza es de mil novecientas 

en el Negociado de Intereses Genera 
les y Económicos de la Corporación 

- Modelo de proposición 
Don . . . . . . . . . . mayor de edad, ve 

ciño de . . . . . . que habita en . . . . . . , 
provisto del documento nacional de 
identidad n.0 . . . . ..clase . . . . , ex 
pedido en . . . . con fecha . . . . . 
de . . . . , . de . . . . . . . , teniendo ca
pacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de los arts. 4° y 5.° del Re
glamento de 9 de Enero de 1953, en
terado del anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León núm . . . . del día de 
de así como del pliego de con
diciones económico-administrativas 
y requisitos que se exigen para to
mar parte en la subasta de enajena
ción de dos camiones marca G.M.C. y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la adquisición de 

dichos vehículos (o del camión-au-
'tomóvil marca G M.C., matrícula 
LE . . . . . ) con sujeción estricta a 
las condiciones indicadas, en la can
tidad de por el camión 
LE-3.962 y la de . . . . . . . . . . . . . . . por 
el camión LE 3.963. (Aquí la propo
sición por el precio tipo o con el alza 
q îe se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad en pesetas y cén
timos).—Fecha y firma del propo
nente. 

León, 11 de Julio de 1956 - E l Pre
sidente, Vega Fernández, 
2942 Núm. 808.-222,75 ptas. 

OeleiatMB de Hatienda 
de la uroriaiia de Leáii 

ServíGio Provincial del Timbre 
del Eslado 

Se recuerda a los Sres, Notarios, 
Agentes Colegiados, Sociedades y 
Empresas Mercantiles, dé Seguros, 
de Transportes, Banearías. Publici
tarias, e industriales y comerciantes 
en general, así como a ios Habilita
dos, Registradores de la Propiedad, 
encargados en Oficinas de registro y 
recepción de documentos y a los par
ticulares de todo género, que a partir 
del día l de Agosto del corriente 
año, comienza la vigencia de la nue
va Ley del Timbre de 14 de Abril de 
1955 y sus Tarifas, así como del Re
glamento de 22 de Junio corriente. 
(B. O. de 8 y 9 de Julio de 1956). 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Julio de 1956.—El De
legado de Hacieada, José de Juan 
y Lago. 2944 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEoK¡ 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 T R I M E S T R E ^ 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el tria 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la construcción de la Residenc" 
Provincial. 

i 

13.̂  
17.° 
19.° 

4.° 
6. ° 
7. ° 

11.° 
17.° 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas. . 
Crédito Provincial 
Reintegros . . 
Resultas 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

TOTALES.' . . . 

G A S T OS 

Bienes provinciales. . 
Personal y material. 
Salubridad e higiene 
Obras públicas 
Devolúciones . . . . 

TOTALES. 

7.941 19 
19.036!391,96 

19.094.23 
101513,95 

19.164.941.33 

1.878.377,10 
45.382,73 

364.034,61 
15.250.800,92 

852.027.80 

18.390.623,16 

2.177,98 
783.638,80 

» 

T O T A L 
délas operacione: 

este trimestrre 

785.816,78 

335.918,35 
79.658,12 

971.360.90 

1.386.937.37 

10.119.17 
19.820.030.76 

19.09123 
101.513.95 

19.950.758,11 

1.878.377,10 
381.301,08 
443.692.73 

16.222.161,82 
852.027,80 

19.777.560,53 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . . . . . 
Ingresos en él trimestre de esta Cuenta.... . . . ; . . . ) . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo... >.. . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . 

774.318,17 
785.816,78 

1.560.134,95 
1.386.937,37 

-i73.I97,58 

León, 14 de Abril de 1956.~E1 Depositario, L. Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada lá presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 20 de Abril de 1956.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
E;sta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a l» 

aprobación de la Excma. Diputación. * 
León, 21 de Abril de 1956.—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. ' 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Abrit de 1956 ^ 

Aprobada y pubUquesé en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.- El Presidente. Román C a ñ a s . - E) ^ 
ctet&no, Florentino Diez. ¿l1 



Ayuntamiento de 
Bembibre 

• siguiente al que se cura-
ios ocho de la inserción de este 

PlaD io en el BOLETÍN OFICIAL de la 
a D u r í ^ ; a se llevará a efecto en la 

de este Ayuntaraien-

basta de los efectos mostrencos 
¡fenositados en esta Alcaldía y que a 

^nuación se detallan. 

to, 
la su 

SalHesdejas doce a las trece horas, 

»qsi 
subasta se verificará por pujas 

la llana y por cada uno de los efec-
fns separadamente, sin tipo de lici
tación, adjudicándose el remate al 
mejor postor. 

Efectos que se subastan 
{0 Una rueda completa^ de ca

mión automóvil, con neumático y 
cubierta, marca Batalla 34 x 7, y dis
co de hierro. 

2 ° Una bicicleta bastante usada, 
sin marca, sin guardabarros ni acce
sorios, con freno de cable y puños 
de plástico. 

Bembibre, a 6 de Julio de 1956.— 
El Alcalde, Eloy Reigada. 
2897 Núm. 792.-74,25 ptas. 

En esta Alcaldía, se encuentra de v 
positado un neumático de goma en
carnada, de los usados por los ca 
miones-automóviles, en buen estado 
y con cuatro parches adheridos al 
mismo, encontrado abandonado en 
la Carretera General de Madrid a La 
Coruña, al sitio conocido por «Moja-
jacos», por el vecino de San Román 
D. Emiliano Núñez González, el cual 
será entregado a "la persona que jus-
tinque ser dueña del mismo. 

Bembibre, a 6 de Julio de 1956.-
¿l Alcalde, Eloy Reigada. 

; Num. 793.—44,00 ptas. 

acordó se anunciara nuevamente 
bajo el tipo de setenta mil pesetas 
más, o sea por un total de trescien
tas cuarenta y cuatro mil pesetas, a 
la baja. 

Será de cuenta del (adjudicatario 
el importe de los anuncios del con
curso-subasta. 

Los plazos para tomar parte en la 
¡subasta será el de diez días al de 
aparecer el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL teniendo lugar la apertura 
de los pliegos al día siguiente de la 
presentación, rigiendo el mismo plie
go para las restantes condipiones. 

Matallana, 3 de Julio de 1956.-El 
Alcalde, E. Miranda. 
2862 Núm. 798.-71,50 ptas 

Entidades menores 
A ios efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

San Pedro de Valderaduey. 2955 

UiinlstraiUíg de fosflcis 

Propuestos suplementos, habilita-
uoaes y transferencias de crédito 
*r 0s Ayuntamientos que al final 
^ relacionan, para atender al pago 
^ aisímtas obligaciones de los mis-
S ei expediente que al efecto se 
bW ^ estará de manifiesto al pú-
QiciL6/1 a resPectiva Secretaría mu 
Dam por espacio de quince días, 
pa^ oír reclamaciones. 

«0Peruelos del Páramo. 
pozuelo del Páramo. 
banta Ma 'na de Ordás. 

2917 
2920 
2946 

Ayuntamiento de 
Hab' Matallana de Torio 

^ürso-snKd0 quedado desierto el con-
t o a n ü n ; - ^ s t a ^"e este Ayuntamien-
laProv;^° eQ ei BOLETÍN OFICIAL de 
tno, m^18; 61 día U de Junio' últi-

leQop,r' 29' 6846 Ayuntamiento 
^ % 2q SSS1Ón ordina"a celebrada 

^ de dicho mes de Junio. 

AUDIENCIA TERRiTOPHL DE VALLA08LID 
D. Miguel Santodomingo Diez, Abo

gado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 94 de 
1955 de la Secretaría del Sr. Lezca-
nói es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a ocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta y seis; ha
biendo visto la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial, 
en grado de apelación, los autos de 
mayor cuantía procedentes del Juz
gado de Pnmera Instancia de Astor-
ga, seguidos por dbñá Tesesa Fer
nández López, mayor de edad, solte
ra, doméstica y vecina deBrañuelas, 
con don Matías Garbajo Vega, mayor 
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León, por la incomparecencia ante 
este Tribunal en el presente recurso 
del demandado doña Celia Fernán
dez López y su esposo don Secundi-
no Cárcel Prieto, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, Antonio 
M. del Fraile.—Vicente R Redondo.-
José de Castro.—Gregorio Diez Can-
seco.- Leopoldo Duque. Rubricados. 

Esta Sentencia fué publicada en el 
mismo día de la fecha y leída en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a trece de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis. —Miguel Santodo-
domingo Diez. 2740 

Juzgado de Primera Instancia 
í úmero uno de León 

Don Facundo Goy Alonso, Secretario 
de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de pri
mera instancia núm. 1 de León y 
su partido. * 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, de que se hará mérito, se 
ha dictado por este Juzgado la sen
tencia que copiada en ío pertinente 
dice asi: 

«Sentencia.--En la ciudad de León . 
a dos de Junio de raíl novecientos 
cincuenta y seis; vistos por el señor. 
D. Féliü Barros Novoa, Magistrado-
Juez de primera instancia del núme
ro Uno de la misma y su partido, ¡os 
precedentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos a instancia de D. Ramón 
Piñera Suárez, mayor de edad, casa
do y vecino de Gijón, representado 
por el Procurador Sr, Muñiz A Í i que, 
bajo la dirección del Letrado D. Oc
tavio Roa Rico, contra D. Cesimiro 
Alonso Prieto, mayor de edad, casa
do y vecino de San Esteban de No
gales, declarado en rebeldía, sobre 
pago de 2.076,60 pesetas de principal, 
más intereses legales y costas, y. Fa
llo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D. Casimiro Alonso Prieto, 
vecino de San Esti ban de Nogales, y, 
con su producto pago total al acree
dor D.Ramón Piñera Suárez, de la 
suma principal reclamada, impor
tante dos rail setenta y seis pesetas 
sesenta céntimos, incluidos gastos de 

de edad, casado, industrial y vecino j protesto, así como al pago de las 
de Brañuelas; y otros, sobre nulidad costas causadas y que se causen, en 
de escrituras de protocolización de todas las que le condenoexpresamen-
operaciones testamentarias. ¡ te. Por la rebeldía del demandado, 

Parle dispositiva: Fallamos.—Que cúmplase lo dispuesto en el 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape 
lada, con imposición de las costas 
de esta apelación a la parte recu 
rrente. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

aitícu-
lo 769 dé la Ley de Eojuiciamiento 
Civil. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio mando y firmo.—Félix 
Barros.—Rubricado.» 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito. Y para 
que conste y enviar al BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provincia, para que sir-



• 
va de notificación al demandado re
belde D. Casimiro Alonso Prieto, ex
pido el presente que ñ tmo en León, 
a veinte de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis —Facundo Goy. 

' 2887 Núm. 794. -165,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don Angel González Simón, Juez de 
Primera Instancia de Riaño y su 
Partido. 
Hágq saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en providencia de este fe
cha dictada en autos de juicio eje
cutivo promovidos en este Juzgado 
pór la Procurador Srta. García Bu-
rón, en nombre y representación de 
D~ Felipe Fernández López, contra 
D. Ignacio Corral Diez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
La Ercina, sobre pago de tres mil 
quinientas sesenta y una pesetas, de 
principal, intereses, gastos y' costas, 
se saca a pública subasta por prime
ra vez y término de veinte días el 
siguiente inmueble embargado en 
estos tiutoá: 

«La décima parte, en situación de 
proindiviso con su madre y herma
nos, de la casa núm. 12 de la calle 
del General Franco, de la villa de 
Cistierna, compuesta de tres pisos y 
¡planta baja, de unos ciento cincuen
ta metros cuadrados de superficie, y 
linda: derecha entrando, con Floren
cio Cano; izquierda, con Anselmo 
Fernández; espalda, DC Matías Con-
cellón y frente, con calle de su situá-
CÍÓD; tasada pericialmente en ía can
tidad de veinte mil pesetas».. 

Dicha finca no se encuentra inma-
triculada ni existen cargas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
nueve de Agosto próximo a las doce 
horas; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento del tipo de 
tasación; no se han suplido previa
mente la falta de títulos de propie
dad, rigiendo las demás condiciones 
señaladas en la Ley para esta clase 
de actos. 
. Dado en Riaño, a tres de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
Angel G. Simón.—El Secretario, (ile
gible). 
2886 Núm. 801.—145.75 ptas. 

sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: «Senten
cia.—En la ciudad, de Astorga a diez 
y ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Sr. D. Angel 
García Guerras, Juez comarcal de 
Astórga y su demarcación ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
proceso de cognición, seguidos entre 
partes, de la una y como demandan
te D. Luis Ramos Rodríguez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Astorga, representado por el Pro
curador D. Manuel Martínez y Mar-
tíne'z y dirigido por el Letrado don 
Adolfo Alonso Manrique, y de la 
otra y como demandados D, Eva
risto Aller Peláez y su esposa doña 
Severina Alvarez, mayores de edad-, 
labradores y vecinos pie Quintani-
Ha del Monte, sobre reclamación 
de cinco mil ochocientas sesenta y 
ocho pesetas con veinte céntimos.— 
Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda interpuesta por el .Procu
rador D. Manuel Martínez y Martí
nez, en nombre y representación de 
D, Luis Ramos Rodríguez, debo 
condenar y condeno solidariamente 
a los demandados D. Evaristo Aller 
Peláez y su esposa D.a Severina Al
varez, a que una vez firníe esta sén 
tencia, abone al actor la suma de 
cinco mil ochocientas sesenta y 
ocho pesetas con Veinte céntimos, 
con-,más el interés legal de dicha 
suma, desde la fecha de interposi
ción de la demanda, hasta su com
pleto pago y con expresa imposición 
a dichos desmandados, por ser pre
ceptivo, de las costas del procedi
miento }' derechos y gastos del Pro
curador demandante. Así por esta 
mi sentenciá que se publicará y no
tificará en legal forma a las partes y 

I por la rebeldía de los demandados, 
len la íorma prevenida en la Ley, de
finitivamente juzgando en esta ins 
tancia,lo pronuncio, mando y firmo. 
Angel G. .Guerras—Rubricado. 

Y para que' conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal 
sustituto, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes Evaristo Aller 
Peláez y su esposa D.a Severina Al
varez, expido el presente en Astorga 
a veinte de Junio de mil novecien
tos cincuenta y seis. —José Valeiras. 
—V.0 B.0: El Juez comarcal sustituto, 
(ilegible), 
2711 Núm. 795.—120,45 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don José Valeiras y Valeiras, Oficial 

habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado comarcal de 
Astorga. 
Doy fe: Que én este Juzgado pro

ceso de cognición número 38 del año 
corriente, a instancia de D. Luis Ra
mos Rodríguez, contra D. Evaristo 
Aller Peláez y su esposa D.a Severina 
Alvarez, y en dicho proceso se dictó 

Cédula de citación 
En virtud de carta-orden de la Au 

diencia Provincial de León, dima 
nante de sumario n.0 55 de 1953, se
guido en este Juzgado, se cita a Be
nito Quintas Pérez, de 28 años, hijo 
de Isidro y Obdulia, vecino de Gijón, 
en ignorado paradero, por segunda 
vez, para que dentro del término de i ——— 
cinco días comparezca ante dicha luaprenta de la Diputación r ru 

Audiencia para notificarle ( 
suspensión de condena a n ^ ^ ^ e 
dolé que de no verificarlo o*1^ 
sado término se dejará sin 
decretándose su prisión. ^cto, 

León, 6.de Junio de 195̂  
cretario, (ilegible). "^^ISe. 

, 247a 

Requisitorias 
Por la presente se cita a com^ 

cencia ante este Juzgado por 4 • re-
no de quince días, ai autor o auTrl11̂  
de la sustracción de quinienÍQ 0res 
setas a D. Benigno Alonso LombLPe; 
día 11 de Mayo del corriente año n 
así tenerlo acordado en procedimi 
to previo núrmro 153 56 que me hal? 
instruyendo. Igualmente se cita » 
comparecencia a cuantas persona 
puedan dar noticia en relación con 
el hecho citado. 

León, 18 de Junio de 1956:—El Ca 
pitán Juez Permanente, Vidal Martin 
Vázquez. . 2639 

' O 
' • . _ • . .. o o '.,} -'- ' '. , • ' 

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y- detención del 
penado Victorino Martínez Prieto 
hijo de Victorino y de María, de 2¿ 
años de edad, de estado casado, ve
cino que fué de Armunia. natural 
de Gijón, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla la pena de 
cinco días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 240 de 1955, por- lesiones, ponién
dolo caso de ser habido* a disposi
ción de este Juzgado municipal nú
mero uno de Le n. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León a tres de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez municipal, Fernando Do
mínguez B^errueta. — El Secretario, 
Mariano Velasco. 2882' 

o 
o o 

Martínez Rubiera, Genoveva, de 
66 años, hija natural de'Antonia, 
natural de Sagunto, de profesión sus. 
labores y vecina de G-jón, procesa
da por hurto en el sumario num. * 
de 1956, comparecerá en término ae 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de León para consti
tuirse en prisión. • 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agectesae 
la Policía Judicial, procedan a w 
busca v captura de dicha p o^sa en 
poniéndola, caso de ser hab y ^g-
prisión a disposición de este Ju »• 
do, por haber sido decretada su pr 
sión\ .. .^p. 

León, dos de Julio de no ^ 
cientos cincuenta y seis.—î 1 mToilio 
trado-Juez núm. 2, Jerónimo M ' ; 
- E l Secretario, Francisco ^ n x ^ 
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